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TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala de Decisión Civil Familia 

Magistrado: EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 
 

Asunto:   Pruebas  

Expediente:   66001-22-13-000-2021-00237-00 

Proceso:  Recurso extraordinario revisión         

 Recurrente:   Martha Cecilia Cardona Herrera 

Pereira, diecisiete (17) mayo de dos mil veintidós (2022) 

____________________________________________ 

 

 

Se reconoce personería para actuar, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, en representación de la demandada 

Carol Andrea Londoño Ocampo, al abogado José Luis Villafañe Quintero, 

portador de la T.P. No. 164.381 del CSJ y téngase en cuenta la 

contestación a la demanda aportada en su representación y la presentada 

por la curadora ad-litem de la menor Isabella Ramírez Londoño. 

  

Se procede a tomar las decisiones pertinentes, de 

conformidad con lo reglado el inciso final del artículo 358 del CGP. 

 

 Así las cosas: 
 

 

1. Téngase como prueba, las piezas del proceso 

radicado al número 66001-31-10-002-2019-00420-00, procedente del 

Juzgado Segundo de Familia de Pereira, arrimadas al asunto por 

disposición de lo normado en el inciso 1o ídem. 

 

2. La documental arrimada con la demanda, se 

valorará en el momento procesal oportuno. 

 

3. De momento, no se estima necesario decretar 

pruebas de oficio. 
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4. Ejecutoriado el presente proveído, se dispondrá lo 

pertinente en relación con los alegatos de las partes y la sentencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edder Jimmy Sanchez Calambas 

Magistrado 

Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

18-05-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
 
 
 

 
 


